
Año de 1874. V / E R N G S 2 5 D E D I C I E M B R E . mi?. I V ú t n o i ' o T C 

DE LA PROVECIA DE LEON. 
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Luego que los Sres. Alcaldusy Secretunos reciban los mimaros del Boleiin que 
cnrresponilan al ilisirilo.disponiiiím que se fije m; ejemplar en el sitio de cosiumore don-
dé permanecerá liastael rcniiio del numero sigimiue. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bolelines caleccionadosordonadamecK» 
para su encuaderuaciou que deberá vttnlicjrse cada año. 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE: PROVINCIA. 

ADMIN1STRACIOM PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTA. 

Obras p ú b l i c a s . — • C a r r e l e r a s . 

Circular.—Núm. 202. 

E l S r . Ingeniero Jefe de obras 
públicas de esta prov inc ia remite 
á este Gobierno u n e jemplar del 
pro.yecto de la car re tera de Ma-
y o r g a & S a h a g u n comprend ien 
do las términos de S a h a g u n , S a n 
Pedro de las Dueflas, Gal legui l los , 
A r e n i l l a s de V a l d e r a d u e y , Gra -
j a l de Campos y V a l á e l a g u n a . 

L o que en cumpl imiento do lo 
dispuesto en e l a r t . 8 . ' de la l ey 
de 22 de Jul io de 1857, se i n 
ser ta en este periddico oficial 
para que en e l término de t re in 
ta días,puedan presentar sus re
c lamaciones los que se c r e a n per
jud icados , para Jo cua l se h a l l a de 
manif iesto e l referido proyecto 
en esta Sección de Fomento . 

León 21 de Dic iembre d e l 8 7 4 . 
— E l Gobernador , M a n u e l á o m o 
t a de la P e ñ a . 

Num. 203. 

Por providencia de 14 del cor 
r iente y á propuesta de l a Sec
ción de F o m e n t o , he tenido á 
bien aprobar el expediente de la 
m i n a de carbón l lamada B e r n e s -
g a n ú m . 3 , s i ta en L a V i d , 
A y u n t a m i e n t o de la Pola de C o r 
dón, parage l lamado Va l le de 
K e g u e r a . reg is t rada por D. F r a n 
cisco Mii lon y demarcada en 2 2 
de Noviembre próximo pasado. 

L o que he dispuesto se inser te 
en este periódico oficial para co

nocimiento del público y con el 
fin d e q u e s i hubiere a lguno per
jud icado por d icha aprobación, , 
a legue lo que crea c o n v e n i e n t e á 
su derecho dentro del té rmino-de 
t re inta días contados desde1 la 
inserción del: presente. 

León 17 de D ic iembre de 1874. 
— E l Gobernador , M a n u e l Somóza 
de l a P e ñ a . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
C o m i s i ó n por mnuente. 

Sesión de l 4 i a 10" ie Se t iembre 

de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SR. CASADO. 

Abiwía la sesión con asistencia de 
los Sres. Redondo, y Blanco Muñoz, 
y leida el acta anterior, quedó apro 
bada. 

Acto seguido, en cumplimiento 'dé 
lo dispuesto en el decreto de 30 de 
Agosto último, se procedió al repar 
timiento y sorteo de décimas del cu • 
po de 3 699 Hombres señalado á esta 
provincia en la rectificación del re 
parto de los 125 000 llamados para 
la reserva extraordinaria, acordán
dose en su vista publicar el resultado 
de dicha operación por medio del 
Boletin oficial de la provincia para 
conocimiento de los respectivos mu 
nicipios. 

A Jos efectos del dccreío expedido 
por el Ministerio de Fomento en I S 
de Agosto último, quedó acordado 
designar para Vocal de la Junta pro 
vincial' de Instrucción pública al Di
putado Vocal de la Comisión perma
nente D, Ramón Martínez Grau. 

i í i i vista de la conducta observada 
por el expósito de la Casa hospicio 
de Astorga Tomás B anco, fugándose 
hasta chico veces consecutivas del 
establecimiento, quedó acordado ha 
cer presente al Director del mismo 
que no practique ninguna diligencia 

en.buscadel fugado ni se le admita 
en la casa aun cuando se presente 

Para satisfacer las obligaciones que 
quedaron pendientes de pago al cer 
rarse. el Hospital de sangre, sosteni 
do á calidad.de reintegro con fondos 
provinciales, quedó acordado que 
con cargo al capítulo respectivo del 
presupuesto, de. la provincia se giren 
las íiiO pesetas que para dicho ob 
jeto se reclama por el Presidente de 
dicho establecimiento 

Aceptando las consideraciones pro 
puestas por la Sección de Obras pro
vinciales respecto al proyecto de va 
riaciun del trozo 7. ' de l,i carretera 
de tercer orden de León á Caboalles. 
se acordó informar al Gobierno de 
provincia que hallándose el proyecto 
arreglado á los formularios vigentes, 
y remitir en sus condiciones técnicas, 
la variación favorece á los intereses 
generales por lo que debe aceptarse 
en la forma propuesta por el Inge
niero Jefe de la'provincia. 

Con arreglo á lo dispuesto en 'os 
artículos 11 y 39 del pliego do con 
(liciones generales para contratas de 
obras públicos, quedó acordado con
ceder & D. Domingo Arocena, contra 
tistu de las obras del trozo 2 ° del 
camino vecinal número 1 0 del par 
tido de León, la próroga de dos me
ses para la terminación de las mis 
mas. 

Aprobado el repartimiento y veri 
fieatlo el sorteo de décimas en virtud 
de cuyas operaciones es conocido ya 
el déficit ó sobrante que tiene 
cada Ayuntamiento, quedó acorda 
do que - se publiquen en el Uoletin 
oficial ambas operaciones, se proceda 
á dar de baja en la caja á los mozos 
que hayan resultado sobrantes des 
pues de cubierto el cupo de su res 
pectivo distrito municipal. 

Resultando justificado en forma 
que Luis Caballero, vecino de Villa-
franca del Bierzo y Gregorio Domiii 
guez. de Azadinos, se hallan imposi 
bilitados de proporcionar la lactancia 
á sus respectivos hijos, se acordó 
conceder á cada uno el socorro de 4 

pesetas mensuales hasta que los ni
ños cumplan los diez y ocho meses 
de edad-

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas en el Hospital 
y Asilo de León y Manicoaiio de V a -
lladolid, durante el mes de Agosto 
próximo pasado, acordándose el pagó 
de su importe 

También lo fué la cuenta de gastos 
del material de Secretaría, correspon
diente al mes de Agosto próximo 
pasado, importante H 7 pesetas ¡52 
céntimos; disponiéndose se formalice 
por la ConUduría, 

Sesión de l d i n 17 de Set iembre 
de 1874. 

r%E-IDENClA DEL SR. MARTÍNEZ, 

Abierta la sesión á las ocho Ja U 
mafiaua con asistencia de los Sres. C a 
sado y BuroQ. leida el acia de la aola-
rior, quedó aprobiida. 

Quedó enterada la Comisión de qna 
el auxiliar Sr Bravo salía á visilar las 
obras de! pai lido de Rkmo y el de la 
misma clase, ár . Carreño, las de L a 
Bafi'isa. 

Du conformiilail con lo dispuesto por 
el Sr . liigíuiero'jefe de Montes fueron 
aprobados los ap.rovecluinientoa fores
tales que mnilecou frclia 9 y l í del ac
tual correspondientes d los partidos <ia 
Itiaño y Murias de Paredes. 

Cuiiíormt) también con lo propnesl» 
por el mismo Ingeniero J>;fe. se aconló 
conceder las m.iile'rus .solicitadas para 
reedificar sus casas & Primo Casillo» 
vecino dé Lacio, Aniouio Armayes, 
de Arráada, Teresa (iresptk. (te La' 
rio, y (leróninio Crespo, de ídem, 
y Juan Martínez Alvarez, de la Pue
bla (le Luid, sujclúnilose tanto estos 
como los anteriores al señalamiento 
hecho por el Ingenifro Jefe y á la* 
presenpeioues publicadas en al Boletín 
oficial ile 7 de Setiemb' e de 186S. 

R -mitiiioa ¡ul'.iriu" de »sla Co'misioii 
al r, curso do aizada ¡ii'oinoi'iiio pur ei 
Ayuntamiento y Junta muaictp.jl d»' 
Mausilia de ¡as Muías contra el actiehla 
de la' luisma de Julio tUlinu»' refelaiitó' i 



;i la rcvisioQ de i-iient.is ie dich;) villa 
de l„s anos de 1 8 0 8 - 6 9 al "0 - 7 ! : se 
iiamló «ontvslar al Sr. tíibiiniador sus-
tvnieiidu el uvuerdu cilaüo, y en su con 
íei iumia que nó le correspondió resol
ver el asnillo deque se trata. 

Coiiforuie con lo propuesto por la 
Contaduría; se acordó apocar al capítulo 
de inipitivisios del presupuesto pro-
\incial la giMlil icacii in señalada á los 
eiuideados de la Diputación con molivo 
de los trabajos extraordinarios de la 
presente reserva, 

Visla la snlitiluil de D. Patricio 
Díaz Cairo, Secretario acciilenlul que 
fué del Ayunlamienl» ile Villamuiijii 
para la foimaciou de los expedientes de 
excepciones legales, pidiéndosele re
levo déla mulla do 25 .péselas que lo 
fué impuesta por la mala instrucción de 
aquellos; se acordó reducir dicho c o r 
teclivo á la einliüád de 12 péselas 80 
ecutimos, 

Cumpliendo lo dispuesta en circular 
del Ministerio (le la (¡ntiérnacinn de 12 
del actual, se acordó remitir al Sr. Gu-
bTnador las carias de pago de reden
ción de quintos de la última reserva, 
reclamando en su equivalenciacerlifica-
ciones expedidas por la Secretaria du 
dicho Centro, la cual ha de expedirlas 
en adelante á los iuteresaiios. 

Fueron aprobadas la cerlifícaciones 
de la oficina de Caminos de las obras 
ejeculadas durante el mes do Agosto 
Último por el conlratista D. José Ca -
iniHa, cii él'Tunlnn sobre el arroyo de 
S . Juan, camino di* Corulliiii, iiup-jr 
Unios 3:092 pesetas 54 cénlimos y la 
lisia de los gastos de agotamientos ve
rificados en las mismas obras en -el 

propio mes ascemieutes a SSS'SO, cu 
Vas cantidades serán salisfechas con 
caigo al respectivo capitulo del pre. 
supuesto. 

V-islo nueviimenti! el expftdíenle de 
venta de una casa del común de vecinos 
delAyuiilamientodeLa Bafiuzn; y resul

tando ruinosa del reconocimienlo prac
ticado é ¡núlil. por consiguienle para 
destinarla á cualquier servicio munici
pal, so acordó, teniendo en cuenta que 
el importe en que fué subaslada, ingle- -
só en arcas municipales, aprobar el in
dicado expediente do conformidad con 
lo estatuido en la re» la£ . ' art. 80 ile 
la ley orgánica de 20 de Agoslo de 
1870. 

liu rio-la <le los expedienles s o l e 
tando auxilios déla Beneücenc:a provin
cial y.rcoiji 'r íieopridos do los estable" 
ciiuientos; se acoruó prorngar pur seis 
meses el socorro concedido á Paula 
Cobo, de S . Juau .le l'aluezas. para 
atender a la lactancia de una niña; con 
ceder socoi ros culi el mismo objeto á 
Jus.-fi);Fernandez. Marcela Juan y José 
Lupei, vecinos de esta capital: entre 
gar i Viclorio (jarcia Argüelles, de la 
misma vecindad ia acogida del Hospicio 
de León Petra González, yá Juan An
tonio Illanco, su hijo José Alaría acogi
do eu el mismo esUiblcuiuiieulo: re-

cojer en el H itpicio de L \ m provisio . •' 
nalmenle y basta tanto que Ja madre 
salga curada del Hospilai las 3-niüis 
hijas de Benita Gutiérrez. ' 

En vista de lo informado'por la Con
taduría en la cuenta que el Patrouato 
del Hospital de S . Juan de Aslorga 
remite para que sa paguen por .la pro
vincia los gastos que lian causado en 
dicho eslablecimieulo los heridos del 
ejército del Norte: se acordó reclamar 
del Alcalde de Aslorga los datos uecej 
salios para resolver con acierto'. 

Rt-bajadii al AyuntamienlB de San 
tiagomillas el cupo - de la contribución 
industrial del presente año que se tuvo, 
en cuenta para formar el repartimiento 
provncial; se acordó de conformidad 
con la Contaduría hacerle la baja cunsi • 
guíente, comunicándolo al Alcalde con 
advertencia de' la bonificación que le 
coi responde eu virtud del acuerdo de 
la Diputación de 17 de Julio último, 

Conforme también con lo propuesto 
por dicha dependencia, se aprobó la 
cesión que D. Gabriel Redimdo,. con
tratista del suministre de pan cocido 
cou deslino al Hospicio de Aslorga, 
hace en D, Gaspar Alonso, debiendo 
otorjíarse la escritura de compromiso 
á favor del úitüiio. • ••• 

5e.'¿on de l d í a 24 de Se t i embre 
de 1874. 

PRE310ENC1A DEL SR. MARTINEZ. 

Abierlu la sesión a las' ocho ile ta 
mafiana con asistencia de los Sres. R a -
dundo, y Blanco, leída eí acta de la a n 
terior, quedó aprobada. 

Quedó enterada la Comisión de que 
al vocal Sr Siso no le era posible asis
tir á la sesiou Ue este dia. 

Vista la comunicación del S r . Go 
beruador civil de la provincia de 18 

'del actual ordenando a la Comisión sa 
tisfaga los atrasos del presupuesto de 
1878—74 correspondientes a diferentes 
sueldos de los caleiliáticos del Instituto' 
provincial de 2." eiiseüanza, sin perjui
cio de lo que resuelva la Diputación en 
su primera sesión para el complimieuto 
de la orden del Ministerio fecha 3 de 
Agosto próximo pasado: 

Considerando que según resulta del 
presupuesto ordinario de dicho estable 
cimiento aprobado para el año económi
co citado, se asigud a cada uno de los 
profesores el sueldo do 3,000 pesetas, 
a razón de cuya cantidad percibieron 
hasta fio de Noviembre último y en los 
siete meses restantes DO han recibido 
más que á cuenta: 

i , Cousideraiido que esta diferencia no 
se lia gastado en otro servicio ni puede 
ya emplearse terminado como se halla 
el pertoilo ordinario de su referencia: 

Cousideramlo que ja orden del Puder 
Ejecutivo mandando hacer los abónos á 
3.000 pesetas es imperativa, y el señor 
Coberuador exige su cumplimiento en 
comunicaciones de 11 y 1 (i de Agosto 

ú'timo, á cuyas disposiciones no puede 
resistirse la Comisioii sro ..iocBfrir en 
desobediencia: 

Coiisidrrainlo que aun accediendo á 
lo prevenido por dicha Superior Auto 
ridad de la provincia en olicio de 16 del 
actual, no renuncia el resultado que 
pueda tener este asunto cuando se reúna 
la Diputación y discuta y apruebe el 
diclamen del vocal ponenle D. Gumer
sindo Pérez Feruauües ú otro que le 
sustituya: 

Visto lo dispuesto en el art. 68 ie la 
ley orgánica de 20 de .Agosto de 1870 y 
no habiendo tenido por conveniente el 
Sr . Gobernador convocar a la Diputa
ción, como era el deseo de esla Comisión 
á fin de resolver tan delicada cuestión; 
quedó acordado: 

1. * Que se diga al Sr. Director del 
Instituto de 2 . ' enseñanza remita á la 
Cotilaüuría provincial una certificación 
donde exprese la cantidad lotal que ne
cesita para satisfacer á los profesores 
del establecimiento de su carg-o la dife
rencia de sueldo no percibido por el 
presupuesto de 1873—74. 

2. ? Que una vez en,poder del Con-
l.idqr'eslu.certificado, expida un libra
miento por igual cantidad y suplemento 
de fondos con cargo al art. 2 . ' cap. 5. ' 
déla sección 1.' de dicho presupuesto, 
ó sea en el Concepto de Instituto de 2 . ' 
bnsefiaiiza impulándole el sobrante que 
el crédilo general arroje á este articulo, 
. 3 ° Que continúen percibiendo los 
indicados prof-sores durante el ejercicio 
económico de 1874—73 los haberes se
gún sus asignaciones del presupues!* 
aprobado para este año. 

' 4.' Que si en su tiempo y lugar 
procediera el reintegro, se exigirá de 
los perceptores por los medios legales 
y más conducentes; y 

5.° Que de este asunto su dé cuenta 
á la Diputación en su primera reunión. 
: De cpiiformidad con lo propuesto por 
el Sr, Ingeniero Jefe de Montes y con 
arreglo á las presciipciones consignadas 
por el mismo, fueron aprobados los 
aprovechamientos forestales de los par
tidos de Villafranca del Bierzo y Pon^r-
rada que remite con fechas 19 y 21 del 
actual. 

Asimismo conforme con dicho fnncio 
nnri», se aprobó el aprovechamiento de 
pastos en los montes d?. los pueblos del 
Ayuntamiento de Villablino sin verifi
carlo de las maderas y leñas, ya pur ha
berse recibido la propuesta con poste
rioridad al plazo fatal señalado para su 
remisión, y ya también porque opo
niéndose varios pueblos á la mancomu
nidad con otros por no creerles cou 
derecho á disfiutarla, no estando justi
ficado este ni por unos ni por otros pue
blos, hasta que esto se veiifiqueó aclare 
para otro año forestal no puede dictarse 
resolución en el particular, 

Remitida por el Administrador de 
la Casa Hospicio de esta ciudad don 
Manuel Mpráu la escritura de fianza de 
su cargo, subsanados los defectos que 

observó la Diputación en 20 de Julin i'il-
timo, se acoriló dar cuenta á la misma 
en su primera reunión ordinaria, 

Fueron'aprobadns la certilicacion de 
obras ejecutadas durante los meses de 
Julio y Agosto últimos por el cootralidtu 
D. Malias Casado, en el trozo 1.' del 
camino desde La Bañeza al Puente de. 
Paulon, importante 4.388 pesetas 19 
céntimos, y la relación de gastos de 
agolamieuto del aiisiao trujo y camino, 
causados en el mes de Julio asccudenle 
á 115 pesetas 43 cénls. 

Tomando en consideraoinn las razones 
expuestas por el Alcalde de Valderas; se 
acontó suspender hasta primero de No
viembre próximo el apremie diiigido por 
el conlingente provincial, debiendo en 
su caso expediise de nu-vo a cargo de( 
ejecutor D, Gabico Cámara para quo 
continúe los procedimientos, siendo re
quisito indispensable de la suspeusiou el 
pago de las dietas qué el comisionado 
tenga devengadas. 

Eu vista délos respectivos expedien-
Its, se acordó: 

1 .* Conceder un socorro de lactancia 
3 Gabriel Lobato, de La Bañeza. 

2. * Que se manifieste á Manuela 
Meruelo Alvarez, de Hospital de Orbigo, 
que el ingreso de los enfermos eu el 
Hospital de esta ciudad so dispone por 
los tacullalivos del tslableciiriieiitn, a los 
cuales puede presentarse su hija Josefa 
Blanco y resolverán si está en condicio
nes de so' admitida. 

3. ' Oficiar al Director de la Casa- " 
Cuna de Ponferrada que puede 'admitir 
provisionalmente en el cstablecimient» 
l i niña hija de Francisco Moldes, pero 
solo por el tiempo que esta permanezca 
enferma; y , 

4 . " Desestimar la solicitud de María 
Labiu, natural de Libinco, en la pro
vincia de Oviedo, pretendiendo entrar 
eula casa de Maternidad; y la de Juna 
González y González, vecino de Villu-
lobar, pidiendo se le lecoja uua niña 
en el Hospicio de Leoo. 

CAriTAMA 6EHEHA1, 

D E C A S T I L L A L Á V I E J A . ' 

E . M. 

E x c m o . S r . : E a v is ta de u n a 
comunic io ion d i r ig ida á este Mi
nister io por o! Cap i tán g e n e r a l 
de Aragón en 3 del mes a c t u a l , 
proponiendo se adopte una reso • 
luoion sobre el hecho que ocurre 
en su Distr i to de no poder cele 
h r a r e l matr imonio c i v i l , con ar
reglo al Decreto du 10 del mes 
próximo pasado, a lgunos sóida 
dos . del ba ta l lón sedentario del 
mismo, casados solo canónica
mente , por haber sido quemado 

\ el registro c i v i l , por las facciones 
! car l is tas , y no poder ver i f icar lo 

en otro pueblo á causa de fal tar-

file:///incial


- 3 -
les la c i rcuns tanc ia p rec isa de los 
dos meses de res idenc ia ; el l 're 
s idente del Poder E j e c u t i v o de 
la Repúbl ica , ha tenido & bien 
disponer , que á todos los i n d i v i 
duos que se ha l len en dielio ca 
só, se les conceda la l i cenc ia ¡ l i -
uoitada con arreglo a l ci tado De
creto , pres ín tando una cer t i f i ca 
ción del Aical ' te del pueblo e n 
que se h a g a constar que por las 
causas expuestas no h a n podido 
ver i f icar el ma t r imon io c i v i l , 
con' promesa de celebrar lo cuan
do paira ello sean ci tados. 

De 'orden del expresado P r e s i 
dente lo digo á V . E . para su cb • 
i ioci iniento y efectos cons igu ien 
tes . Dios guarde á Y . E . . muchos 
aüos. .Madrid 12 de D i c i e m b r e de 
1874.=Sei , ranpr»1 

L o traslado i V . E . con i g u a l 
ol i jeto. 

Dios guarde á - V . E . -muchos 
años. Va l ladol id 19 de Dic iembre 
de 1 8 7 4 . = D . O. I ) . S ; E . , el Co^ 
ronel Jefs de E . M., F é l i x J o n e s . 
= É x c m o . Se. Gobernador mi l i 
l a r de León . 

GOBIERNO MILITAR. ' 

D . H i l a r i o de P i n a y S o u z n , C a 
pi tán g r a d u a d o ' T e n i e n t e dé 
I i i fa f i íer ía y fiscal n o m b r a d o 
p a r a ins t ru i r e x p e d i e n t e , á 
d i e z caba l los c o g i d o s á - los 
car l is tas en e l pueb lo d e C ó r 
eos , de esta p r o v i n c i a : . 

H a g o s a b e r : que los que se 
c r e a n c o n d e r e c h o á las e x 
p r e s a d a s cabal ler ías, se p r e s e n 
ten en este G o b i e r n o mi l i ta r p o r 
sí ó p o r medio de a p o d e r a d o 
p a r a r e c l a m a r l a s , p resentando 
u n a in formac ión j u d i c i a l q u e 
acred i te la p rop iedad , reseña 
d e l a caba l le rh i y forma en q u e 
le fuá t o m a d a , en el plazo d e 8 
días á c o n t a r desde q u e a p a r e z c a 
este edicto en el Bole t ín of icial 
de la p r o v i n c i a . 

León á 2 3 de D i c i e m b r e de 
1 8 7 4 . — H i l a d o de lJ ina . 

OFIGINA.S DE HA.HIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DC LA PMI-

VINCIA HE LEON. 

L a Dirección g e n e r a l de C o n 
tr ibuciones é Impuestos Ind i rec 

tos en c i rcu la r do 12 del c o r r i e n 
te me dice lo s igu ien te : 

• E l ar t . 8 . ' de la Inst ruca ion 
provisional de 19 de Noviembre 
ú l t i m o para la admin is t rac ión 
y cobranza del Impuesto de V e n -
t>is, viene dando lugar á dife
rentes consultas de las A d m i n i s 
traciones económii-a.s y de los 
par t icu lares; y con el objeto de 
que no se dé ta l lat i tud á lo dis
puesto en-el m ismo, que v e n g a 
á d isminui r loa rendimientos del 
Impuesto faci l i tando á los defrau -
dadores el .medio de e ludir su p a 
go , esta Dirección • g e n e r a l h a 
acordado preven i r á V.. S ^ : 

; 1 * Que s i bien en dicho a r 
t ículo 8.'. se, dispone qae c u a n d o , 
se trate de. meroanoías, q u e . h a 
y a n de , . conduc i r l e , por las vías 
férreas <J por cua lqu ier otro mst. 
dio de locomoción no pres
ten fác i lmente á da fijación del 
sello ó á su conservación <5 que 
h a y a n de estar expuestas á la 
in temper ie , los sellos a c o m p a ñ a 
rán á las facturas , talones ó re : 
cibos de las respect ivas of ic inas; 
d icha disposición no comprende á 
las-mercancías ó efectos e n v a s a 
dos en ca jas , fardos ó bul tos que 
no h a y a n de estar expuestos á la 
in temper ie , n i á todos aquel los 
que' se presten á lá fijación del 
sel lo , cómo son las c i j a s de i n a 
dera , h ier ro ú otro mater ia l que 
reúna las condiciones de dureza 
y sons is tenc ia para adher i rse el 
sello y a u n los mistíios fardos ó 
bultos que se encuentren sujetos 
por abrazaderas de h ie r ro , t i ras, 
de piel seca ú otra , forma aná
logas. - : 

2 . " Que para las mercancías 
que nó se presten á la fijación del 
se l lo , deberá V . S . tener m u y 
présente , ademas de 16 preven i 
do en el mencionado á r t . 8 . ' acer 
c a cíe la inut i l ización do los cor
respondientes sel los, lo dispues
to también respecto de este i m 
portante ex t remo en el primero 
de los art ículos transitorios de la 
m i s m a I n s t r u c c i ó n . 

3. " Que cuando ocurra la de
tención de bultos, cajas ó far
dos de los no comprendidos en 
d icha excepción, es decir de los 
que se presten á. la . fijación de l 
sello y se a legue por (os in te re 
sados que sef i jd en el punto de s a 
l ida , pero que con el roce ó por 
otras causas h a desaparecido en 
e l t ránsi to , será procedente l a 
l a imposición de la penal idad e s 
tablecida para los defraudadores, 

á menos que se ju-sl i f i iue pie-
ñámente con docuiusulus bas-
taütes la fijación dei se l lo ; y 

4." Que tampoco es admisib le 
que para e ludir la rosponsitbil i-
dad que determinan las I n s t r u c 
ciones, el presentar los sel los 
unidos á las fac turas , talones ó 
recibos de las oficinas conducto
r a s , cuando no se t rate de los 
bultos ó efectos comprendidos ex 
presamente en el referido a r 
t iculo 8.*» 

L o que se anunc ia en el pre
sente Bolet ín oficial para cono
c imiento del públ ico. 

León 22 de Dic iembre de 1874. 
— E l Jefe dei ' la Admin is t rac ión 
económica, Br ic io Alaria C a r a -
més. 

INTERVENCION DE LA ADMINISTRACION ECO
NÓMICA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Clases pas ivas . 

R e v i s t a personal á los que per
c iben haberes como pensionis-
tas dé los Montes pios, r e m u 
nerator ias, jub i lados y pensio
nados por c r u c e s . 

Circu lar , 

E n las disposiciones de la L e y 
de Presupuestos de 25 de Ju l io 
de 1855, se e n c u e n t r a la s i 
gu ien te : 

«Con el fin de precaver oculta-
c ienes y fraudes en la-percepcion 
de haberes de las> c lases p a s i v a s , 
dispondrá el Gobierno rev is tas 
de presente que le aseguren de la 
ex is tenc ia de los indiv iduos e n 
la prov inc ia donde rec iben sus 
pagos, así como dé no h a b e r su 
friao alteración e l estado de las 
personas que fundan en é l , el 
derecho que d is f ru tan .» 

P a r a l l evar á efecto esta dispo
sición con arreglo á las c o n t e n i 
das en la R e a l orden de 22 de 
Agosto del mismo año y a c l a r a 
ciones posteriores, esta I n t e r v e n 
c ión, en el firme propósito de 
que la rev is ta de que se t ra ta y 
que debe tener efecto en el mes 
do E n e r o próx imo, sea una ver 
dad en esta p rov inc ia , respon
diendo así á los propósitos de la 
L e y , h a creído de su deber d i r i 
g i r á ios ind iv iduos de /as referí 
das c lases, asi como á los seño 
res A lca ldes const i tucionales y 
Jueces munic ipa les las p r e v e n 
ciones s iguientes: 

1.* L a rev ista de que se tra-
I ta , t endrá lugar ante el Jefe de 

In te rvenc ión que suscr ibe, en los 
diez primeros días ' de l ínero pró -
x imo desde las d i m de (a maña
na á las dos de la tarde. Los in -
divíduos residentes en esta c a p i 
tal se presentarán a l mismo c o a 
el documento or ig ina l por el que 
se acredite el haber ó pensión 
que disfrutan, y uu certif icadij 
del A lca lde del barrio ó del C o 
mandante Mi l i tar en que conste 
ha l l a rse empadronado. L a s pen
sionistas, presentarán además de 
la drden or ig ina l de concesión, 
la certificación de ex is tenc ia j 
estado, expedida por el Juez m u 
nic ipal con arreglo al modelo que 
á continuación se copia. 

2 . " E n los mismos dias y con 
iguales requisitos se presentaran 
ante ios S r e s . A lca ldes const i tu 
clónales de los pueblos de esta 
prov inc ia que para este efecto 
e jercen las funciones del In te r 
ventor , los individuos de c lasus 
pasivas residentes en los mismos, 
cuyos funcionarios después de en
terarse de los documentos y con 
s i g n a r en las cert i f icaciones de 
ex is tenc ia Ja parte de ellos que 
las mismas i u d i c a u , devolveráu 
los or iginales á los interesados. 

3 . " L o s individuos que por i a -
posibil idad física no puedan pre 
sen la ise á la rev is ta avisarán por 
escrito a l In terventor ó A l c a l d e , 
para que por s i ó por persona de 
b idamente autorizada pasase ;i 
domicil io á cumpl i r este servic io 
y recoger el certit i tado compo-
tente. 
• 4." L o s individuos que re i i -

diendo eu esta provincia t e n g a n 
consignado e l pago de su haber 
en otra, pasarán la rev is ta en 
los términos ind icados, c o n s i g 
nando además en la ce r t i f i c ic iou 
de ex is tenc ia la p rov inc ia eu 
doude.cobren, para que pueda re 
mit i rse á la In te rvenc ión que cor
responda. 

5." E s U n relevados de la pre
sentación personal á la rev is ta 
los individuos de clases pasivat 
con la categoría de Jefes de .v i 
min is t rac ion en e l órd^n c i v i l y 
jud ic ia l y de Coronel en el mi -
l i tar . L o veri f icarán por oficio es
cr i to de su puño y letra en el 
que se consigne la c lase á quu 
pertenecen, haber que disfruten y 
en v i r tud de qué drden. 

0." Los que dejen de pasar la 
rev is ta en los términos preveni 
dos, serán suspensos en el cobro 
desús haberes, y se dará cuenta 
á la superioridad para la resolu 
c iou qua corresponda. 



7.' L o s , S r e s . A lca ldes r e m l -
t i r^n á, esta In teryenoipn dentro 
de los seis días s iguieatea a l pa 

riodo de rev is ta las. certif icaoio-, 
nes que les h a y a n presentado los; 
interesados coa una. re laoioa j n ^ 
d i ^ d u a l . d e los, mismos, en : qu,ei 
consignarán lasobservaeionesque 
c r e a a conven ientes , y daráa cuen 
ta de cualquier fraude ú ocul ta -, 
c ion que puedan descubr i r , para , 
que por l a m i s m a se i n s t r u y a , e l 
oportuno expediente y recaiga, e l : 
castigo. á que. h a y a lugar . 

Reoomiendo m u y . e f icazmen- , 
te á. los, S r e s . Jueces m u n i c i p a l e s , 
que al, expedir, los certiñcados, de; 
ex is tenc ia y estado denlas, p e n 
sionistas, , las cuales h a n ¡de con ' 
tener , el .nombre y los dps.apell i - . 
dos de ía^ m i s m a s , examinen^bien; 
e l registro c i v i l , toda vez que e a : 

estos documentos descansa; ej, pa , . 
^ o de los haberes^ q.ue d is f ru tan , 
y que les alcanzaría u n a gran, íes, , 
ponsabi l idad, s i por omisión d.des/: 
cuido no hubiese/exact i tud e n l q s 
mismosi : 

¿eon 21 de Dicierabro de 1874 . 
.;= Anton io Mackado. , 

D . , . , . . Juez m u n i c i p a l d e . . . . . " 

• Cert i f ico que doü i i . . . . v i u d a 
(ó huér fana) de D i . . . . e x i s t e 
en é l dia de la fecha c o n s e r -

• vando s u estado de1 v iudez 
' ( ú hor fándad) ; • 

i Y para que conste ñ m o y 
sello la presente é n : . . . a . . . . 
dé E n e r o de 1874^ . 

(Sel lo . ) F i i m a del .Juez . 

E l Secretar io ílél J u z g a d o . ' 

. ( f i rma.) 

; Dec laro bajo m i responsa
bi l idad no disfrutar otro h a 

' toer de los fondos del E s t a d o , 
prov inc ia les n i mun ic ipa les 
que el qué tengo seQálado' 
como pensionista m i l i t a r (ó 
c i v i l . ) 

F i r m a de la in te resada . 

p . . . . A lca lde const i tucional de... . . 

Cert i f ico: queel indiv iduo, , 
' á que sa refiere la a n t e r i o r , 
. h a pasado la rev is ta perso

n a l del presente mes. c o a las. 
. formalidades p r e v e n i d a s . h a . 

•faiéndome presentado un.Renl 
despacho (órdeu d io qiie se$) 

fecha.M.. . por e l ,cüal a c r e d i - . 
i >, t a lei.fué concedido e l haber, 
i _ d e . . . . . e n coacepto dq ; re t i -

ÍQ. (d , lo que s e a . ) . 
Y p a r * , que. qqnste.firifti i 

—I 
l a presente en á . . . . . de 
B n e r e de 1874. 

(Sel lo , ) F i r m á de l A l c a l d e . : 

J U Z G A R O S , : Z 

D. Etiri^na'Ferteyrá y iTisvíbi», Iviriii 
municipal é inte.'ino du ¡pnmera-i.ujt; 

: taacia de esla villa y su partido, que 
(ja ser'así el iiifrascfilo' Eicribanír 

: dató:' • -

A l S r . G o b e r n a d o r c iv i l de; la 
p rov inc ia de L e ó n á quién'átéri -1 
talñéúte" sál'ádfii; ha'gó' s'íbér:' qWe 
en esté 'Juzgado y ' p o r 'ante e l 
in f rascr i to E s c r i b a n o , ! se instrü»: 
y e cáiisa1 cr imioal-dB oficio iconi 
t r a Pab lb R i v e r a Cañamero, , p p c . 
él :homicid,io.,:ejequtsdó. en,,!!!)^, 
n iu jer d e s c o n o c i d a que se en,-,, 
contró dego l lada en el cast i l lo 
de la v i l la de Constan t ina en el 
d i a ' í * 'de ' t fov ien íb ré r W m A 
anter ior de 1875: W ' ^ b l S ' ' R i 
vera Cañamero", es n a t u r a l de 
G r a j a l de la. .l^iveira, en, la p r o 
v inc ia de L e ó n , y ' h a b i é n d o s e 
publicador-en- la G,aceta;¡de. Mari¡. 
dr i l l , . , r e q u i s i t o r i a , bu^cajndo • a l 
pr<we8í>á<».;Ro''.ha^ónáósf¡liprft-
seii'tadp.bást,a la f e c h a , hfe d e c r e 
tado en 'p rov idenc ia ' ' de esté.'dla 
se cite en el Bole t ín óficíül^'d'e 
esa prov inc ia ^aj 'a^qu^en el t é r 
mino de t re in ta 'd ias c o m p a r e z 
c a en , este J u z g a d o , á r.espo.nd^r 
de los cargos'qÜeJcóntní é l a l U ' -
moápar 'ecen'eñ'éát 'ácáu'áaV'1 "* 

Y pára que UfegUe-á COricici--
miento de la p e r s o n a interefcuda> 
natural» de1 esaíprovincií»!,'se<ex^ 
¿ide:el:.-pr«8piite:t;edijjto.-.'confoc-! 
me- á lo dispuestOfen el art.i:138,: 
d e la. ley-;de.fenjuicia[nientp cr i? ¡ 
m i n a l . . . .., . „ ' . . 

D a d q . e n la ,\r¡lla ,de Caza,1.1a á . 
i 9 de,. N o v i e m b r e dé Í S T A - - -
Ei i ' r ique ! F e r r i e y ¡ 4 l — P o r tna nda • 
'do:üe!S. Ü . . "Jiian Már ia ' C a r - ' 
m o n a . ' !" '•""':' ' ''' " 

D. Foüerico Leal y .Márugan-.' lu'ez áe 
primtira instatóa"de ésta -'cid'Jii'íl' (l:e 
Aslotga y suípartiilp... , . ,-•,: 

-Po^-la^ipreséntei :rdé[UÍsitoria-
se c i ta ; l l a m a r y e m p l a z a ' á «Jcné 
Sant iso MigueleZj h i j o : de D o 
mingo y .Mar ía . , natura l de A s r , 
torga , de 2 2 aaoá.de,ud«,d. c h o 
co la te ro , y C á n d i d o C9.rde.r0, 
M a r c o s , hi jo de Ignac io y L o 
r e n z a , también natura l de A s -
torga, so l te ro , de o t ic ío"carp ía 
le ro," y de' amaños de édárt , a r a 
bos solüailos 1 en- e l régiihibnto1 
infanler ia de CórdobaJ C u y o pa'ú 
r a d e r o en la-actualidad s e i g n o 
r a , p a c a i q u e . d e n l r a d e l lérluino.-
d e & Q d.ias ¿..contar, ^es4«ila..:ia<;: 
serc ion de la pre«eiille;eq,lel.liq,v 
letin.oflpUJjd.e^LqoUjy^Gq'ceta'C^e 

Xuzgada y su sald de a u d i e n c i a 
á fin de nptif icárlés' una p r o v i 
d e n c i a d i c t a d a en" c a u s a Crínai-
nal 'q'ue'a' los in iárnosv a'otrOs 
se 'sigue por desórdenes- p ú b l i 
cos; y • d is pa ros 00 n / ¡1 r m a: d e fueH 
g o ; iap,er;QÍbiémlol.esi que ¡on ,otr,p 
caso, ,adetnus.de decsl^rarles: r e r 
Yeldes.'les. parará , e l pe r ju ic io 
c o n s i g u i e n t e ! , . 
; Dad.o ;en Astorgá á 3 0 de N.p-
viernbré1 '"ció " i '8 (7 Í . t - Féilé'rído' 
L e a l . — P o r 'dlá'rídkdW !áe&'S.,!S,';! 
J u a n Fórnandez'lgllésias;1 ' '•• 

P o r ó rdén d e " D S ' - ' F e d e r i c b -
L e a l y'Marugan;1 Juez dé p r i m e 
ra instancia , de; este , partido, 'de-j 
Astpfg j i . . ^ c i t a j j l l a m i i . y einplar-
za a I ) . Ju l ián á e Áíuta, p r é s b i 
te ro,1 ''ie'cónomo "H'e Vi l l í r i t ib , ' 'én 
Cábreráv" partí':'§&&L'de'útró" d'él • 
té'f-fninó'de 'aO dft¥!8;¿olnfar des'-; 
de la1 indérclou dé ' esta- cédu la -en: 
ía Gaceta - de M a d r i d i y 'Bó le l in i 
ófibiál de. ,e§ta íprovincia. lcOTn^: 
j)acezua ante ieste ; Juzg.adp á fin., 
de, Recibir le . l a jcor . respoi id iente 
ind^gutpr íá eq ' la c a u s a (fe oficio 
que.se s igué i jon t ra ,el,misrnp por 
e i del i to de a tentado cont ra ' los 
ágént'és d e laVutór t f f td ; '1 y' 'cdri - • 
(«¿t i i r '£Jl^ ' 'éá^Stf^qá'éier '¥esal<i : 
ten; :con"apercibir f i iér i to 'de «set" 
decíaradpiréb'eldé sü no¡Ip: v e r i - : 
SoiM,'>/• '•• . " • •;• .:: v ,' .,i 
; -Astorga 9 » d e D i c i e m b r e , , de-; 
Í 8 7 4 . — E l , í jecreta cipj. j u d i c i a l , , 
José;Rpdrigj i .ezfde ;Ui.ra!id.aJ 

: • : • ir. . :•'. 

D.' Anllínio' Garciá' PareiléS/ Jbez^de» 
primera liiislanoia. de e f a $iH*.Mi¡)l»- • 

1 .¡euojii.ile Dj. Juap^.y su iparjido, ' 

Pór - lá prése,ñte'Jréq'üisitbi'iá'' 
se 'cf tá , l la ina ' 'y ;ém^fazí t ' :a l ;su ' - ; i 
geto ¡cuyas 'señas' w expresan. ; á ! 
cont inuación, p a r a que e u - i e l ' 
té rmino de ,30 ^Ía%á,.coat,9r d e s 
de la inserción e n l a , . u a c e t a de 
Madr id , . se^resen (e en ;i¿» c'árf 
celes ' de este par t ido , a responi^ 
der'á ios,';car¿Ps íju'e je réáu i tan ' 
éii la Causa ,cHtóiiia.l;qáé'se'!i,n's-'' 
t r u y é eii este SUisgsiilo'con m o t i 
vo del • a'sésihato y robó ico iné t i - ' 
do-'eíi In^persona'de • Juaf l iPerez ' ) 
Gut iérrez , 'do - o f i c i a - Meadero^> 
vec ino de. V a l d e m o n i l l a , ;Oour.ri-
do e l J u e v e s 3 de l corr iente: ; a l , , 
prppio ¡t iempo y en n o m b r e de l 
Pres idente de l P o d e r Éje'ciitiyó 
de l a ' R e p ú b l i c a ; se ruég.i á . t o - ! 
l i a s . las a u t o r i d a d e s ' l a ' captura 
der indica ido sugeto y su Póndiic-
cióií' con- las' débidas - s ¡ g u r i d a - . 
des á'disposicion diír.esle T v i b u -
a a l , encareciéndolas: la m a y o r 
a c t i v i d a d . - y .celo,-, ten iendo ed, 
c u e a t a i l a cíase.deljd.cli.tO: c o m e -

t'49-r:.- . - , • „ . . , :: . 
i U a d p . ML Va lenc ia ¡.le 0 » J u a n , 

G a r c i a P a r e d e s . - P H m a n d a d o 
de s ' . , S - , J u in G i r c i a . 

SBSÍS. , 

L u i s BJancp, (a) C h o y a , y e c i -
n o . d e tyíjysrga, que h a c e pocos , . . 
d i a ? . ha . yenido, l i cenc iado d e l 
pres id io de yá le i ic iá 'd 'é i Cid1, d é 

' a i años de e d a d , éstát i i ra r 'egu-
lael ójós cástaños, peló1' c a n o s a 
s in^c i i l va , barbi i 'afeitad'u l i e g u -

I l a r , nar iz ' regular , ca fa - r e d o n -
, da^, 'color bueno,- b o c a r e g u l a r , 
t iene; los dedos ' índ ice y m e d i a 

'. dp u n a d e las i imanos- c o r l a d o s 
' p o r . la . a r t i c u l a c i ó n pr i ipei ia 

aque l y por . l,a.,segunda e l pt'ro; 
1 yists. .panta lón, de i p a ñ o t p a r d o 
'< c o n r é m i e n d o s g r a n d e s a ¡asjia'-
: d i l í á s , ei' cü^rés de t r a n p p a / f e -
j a negra'" 'bastante üsadá. C l ia íé -
co; da piiñÉ) biancu'zcp. cl iaq[i ie-
ta'db' lain' i l la^riégra cbn alguií'áá1' 
p intas c i a r a s , s o m b f é f o ^ h o n g * 
du'roi 'bastaiite: uáado,. botas dé 

1 g o m a s con dos piezas de becer i r 
rfe. n e g r o , .yj seJe¿expidió. la- c é 
dula ; , persona l e n ; Alay.prg^ e n , . 
5 de los cor r i en tes ,; . , 1 . 

¡ANiUifiClüS. 

ÍNDICE K 8 K R 4 L 
DE TODOS LOS DECRETOS, ÓRDENES T 
CIRCULASES 'ESPKJHDAS DESDE Ít):tS 

DE SüTlEUBRE DE-186S UASTA VIH 
. DE 1874, RECOPILADOS FUR , 

DON ED¡JARDO SÁNCHEZ^ N I E V A . 

Obra indispénsalile y de utilidad 
general y en éspfecial para'los Gobier
nas ¡de provincias,? Diputaciones, 
Ayuntamientos, Audiencias, Juzga
dos, Dependencias miíitkres, fiow-
siásticas, Oficinas de Hacienda, de 
Comercio y particulares, empleados 
y demás, clames .sociales, de Hspaila y 
Ultramár.,' "; 

'Kft'Jellá,apai,ectetó>'p'or Mihiáténos,: 
años yvramos, en ^stracto cuanto:» , 
ha. decretado, coordinado pur fechas, 
de: niódo1 'c^úla' bajo el'-'epígrafe de 
«Minas*. > se; encuentre todo : lo: dis 
puestO:d,esde. ¡aque|l^ época al dia y 
asi de'íós demás. 

Bases f e l a p u p l i c a c i o n . 

• 'Éila'obri'se piiblicató' por cuaderÁos'' 
d»i;&íl (iágimsieu buen;pape¡,(dará; jr ex-
celtiilu iiuiiresidn, íejiünidiidose los días. 
t.'^.'y-'lS'de euú'u'mtís; 'y:a{ie3ar del ésee- • 
siyo,'ga¿tp de Ja :ol̂ ra caila,uuaderiiP;C03Urá. , 
4 replés en íoda Kspaña y (\ m Ultramar. 

No se serviiá ninguna siiscrioidn sin 
que se adelaiue elimpurie de.dos cuader
nos, que seráii renovados láu pronto' como, 
us reciban, .^e :tuaue.ra.^ue ol sustitUor-
steii)f>re lendráoi) podur del gdilbr i'npona • 
de ¡us diclios dos cuadernos. 

I.Oí señores quo defueii adquirir «.-la 
ourti [io<lriin-d|rigirse r.m el impone do los. 
dos uuiuttíTHOs-vrunoTOS al líirecíor do • la. 
obra U. Eduardo Sancliei-Nieva, Aduana. 
i , ó al Kdilor U. Josó U. Fornaiidez, ü é -
uoya.29. Libraría.—Sovilia. 

Píieílen' taiiibloíi' líacers-o los pedidos y ' 
tcclumaciones,. .á su corrospriiisal en esla, 
proviouia. L). Joaquín liuiizaleí Fernan
dez, ollcial de la Dipulacion. 

•11 ^ ym'j*. JI «j y 1 j i wmi, ^ i^tmwmtmm*^ ' 
l-nf^ desosó U., tt8ili).udo". Xa fiawuiVí-
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